
-COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA: 

 
Presidente: D. Marcos García Guerra.  

(Asociación Musical Zerafín Zubiri, Mogán Big Band) 

▪ Méritos Académicos: Título Superior de Música: Especialidad Trombón 

Máster en investigación musical 

Curso conducente a la obtención del certificado oficial de 
formación pedagógica y didáctica equivalente. 

▪ Profesión actual: Músico de la Banda Municipal de Telde 

▪ Relación con la banda asociada: Director musical 

 

Vicepresidente: D. Basilio Javier Ania Lafuente. 
(Asociación Musical Ayonet de Santa Brígida) 

▪ Méritos Académicos: Licenciado en Medicina 

▪ Profesión actual: Jubilado 

▪ Relación con la banda asociada: Presidente y Músico 

 

Secretario: D. Raúl Navarro Suárez.  
(Sociedad Musical Villa de Ingenio) 

▪ Méritos Académicos: Ingeniero Técnico Industrial especialidad en Electricidad 

Ingeniero de Grado en Electricidad 

Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 

▪ Profesión actual: Docente de secundaria 

▪ Relación con la banda asociada: Vicepresidente y Músico 

 

 

 



Tesorero: D. Moisés Rodríguez González. 
(Asociación Musical Cultural Barahona del Lomo Blanco de Las Palmas de G.C.) 

▪ Méritos Académicos: Título Superior de Música: Especialidad Trompeta 

Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 

Máster en Dirección y Gestión de Industrias Culturales y 
Creativas 

▪ Profesión actual: Docente de secundaria y escuela de música 

▪ Relación con la banda asociada: Presidente y Músico 

 

Vocal: D. Juan Ramón Martín Trujillo. 
(Agrupación Musical Guayedra de Agaete) 

▪ Méritos Académicos: Título Superior de Música: Especialidad Trompeta 

Curso conducente a la obtención del certificado oficial de 
formación pedagógica y didáctica equivalente. 

▪ Profesión actual: Docente de conservatorio 

▪ Relación con la banda asociada: Director musical y Secretario 

 

Elegida el 27 de marzo de 2023 

Vigencia: 3 años 

RETRIBUCIONES QUE PERCIBEN: 

Así como establecen los estatutos de la federación en su CAPÍTULO 3º LA JUNTA 
DIRECTIVA, ARTÍCULO 18.-COMPOSICIÓN: 

Los cargos de la junta directiva no percibirán retribución por sus funciones. 
Únicamente tendrán derecho a ser reembolsados los gastos debidamente justificados 
derivados de sus propios cargos. 

 

CERTIFICADO: 



 


